
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la comunicación de la Comisión conforme al artículo 4, apartado 3, de la Directiva 
2009/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a las acciones de cesación en materia de protección 
de los intereses de los consumidores, que codifica la Directiva 98/27/CE, en la que se da a conocer la lista de 

entidades habilitadas para ejercitar una acción con arreglo al artículo 2 de dicha Directiva 

(Diario Oficial de la Unión Europea C 84 de 22 de marzo de 2013) 

(2013/C 115/07) 

En la página 40: 

en lugar de: 

«RUMANÍA 

Nombre de la entidad Direcciones de contacto Objeto 

1. Asociatia pentru Protectia 
Consumatorilor din România 
(APC - România) (asociación 
rumana de protección del con­
sumidor) 

Bd. N. Bălcescu nr. 32-34, et. 4, 
Cam. 16, sector 1, 
010055, Bucuresti 
Tel. +40 213110243 
Fax +40 213157149 
E-mail: office@apc-romania.ro 
www.apc-romania.ro 

Representar a los consumidores y 
promover sus intereses, darles 
información y formación.» 

léase: 

«RUMANÍA 

Nombre de la entidad Direcciones de contacto Objeto 

1. Asociatia pentru Protectia 
Consumatorilor din România 
(APC - România) (asociación 
rumana de protección del con­
sumidor) 

Intr. Licurici 2, Bloc 2, Ap. 2, Sector 3, 
030894 București, 
ROMÂNIA, 
Tel./Fax +40 213110243 
E-mail: office@apc-romania.ro 
www.apc-romania.ro 

Representar a los consumidores y 
promover sus intereses, darles 
información y formación.»
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